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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22·deenerQ de.1971:por"la:qYll se: a.úto-.
rÍZa la instalacíó1!' Muna.estación- depuradorl1.de
moluscos en una -finca, denominada; ,', «Me:cillOllirc¡»;
en San Adrián de Cobres. < '.", - .,'" _ '''' ,',

I~mos. Sres.: Visto --el--expediente" 'lIlstrtiído 'a 'inst 8Jl.cla -4e,
don Angel Acuiia Crendey don -JlUUl:41berto:~~IlZo:4iek~l(,),:
en solícitud de la corres,pond1ente _autol·izaciónpa.ra,la:iI1St~J~
ción de una estación depuradora-demoluscos,eur.e~nó:de8u
propiedad, en una finca _denomínadQ;«MeKillóeira)),:', en Sa:tl
~1i~On-d~e ~~~el~rmiIlO __mUni~pal:de_~ila~_~i~~to ~~_

Este Ministerio, a propuesta. dela'DirecciónGen~~l-de_Pesca:
Marítima, ha tenido a bien acceder ,a l0solicit,~oe~:lfl,S'co:n<i1;,

ciones siguientes:" _', _'_'._ ',' _ ':'''',;-'
Pl'llnera....,....-Lag obras y emplazamlen,rode-Ia,estaci6ndep11.l'&""

dora se ajustarán a, la, Memoria' yp¡an08. del,' proyecto pre~n;"

tado y darán: comienzo en el plazo, d.elUl mes; a' p,al1;irde,l~

iney~:d~~~~:nete~:!~le~u:r~~c'i:0s1eb~eIlflo"<l~~1~:,,'te!".,
segund.a.~La, autoriZación se otorga por un :periodo de diez

aflo,:; 'prorrogables por ,plazos ~ leuaJ.' duraci6n·,a,;petici6n,d~
los interesados yno podráser'dedicad.aa fiIiesQistintos de los
propios de este tipodeéstableclmientos marlsquer08.::debiendo'
conservarse las instalaciones'eJl, buen ,estado.

Tercera.-Su fUllcion.amiento y 'entrada en :serviCiO,.esf;án,.",.. BU;'·
pecütados a la inspección" previa' y, ,consiguiente ',' Biutorización
de los Inspectores de taCaUdad y SalubridaddeJOS1\IolusC08;
previsto en el Decreto de 33 de jul~ode19~~~'COll:,ar:re~1()a;1~

directrices siguientes: ,:. ",. ",,""":';'<":,,';',";',;
a), Comprobación de las ,,~diciope~,higiél'lit»$&nitaI1as:'de

las instalaeiones. , ,'." ",,".',,::
b) Comprobación <1e lasfasesdeestern~a:ci6n,'~~1~l)adel

mar, ' .
í) Siembra de agua de lll8l";
iD Siembra de agtiaeS~n1zada.
c) Comprobación ,de,' las .fases' dedepura:ciótl;
1) Siembra de moluscos contaminados. '
ti) Control dé los periodos de,estabulaelón'se:g1Ítt las .~~.

cies.y el indicede ooutarolnaclón.
d) Control de laszonasdeembalaje:,.. .. .,c:-
e) Control de la limpieza de lo.s,eIIl~~~y,~o~::~j~s;

Cuarta.-Esta autorización .caduéará;> slnderecho.a :1nde:ttl~
nización alguna, por incumplimiento de cualquiera- de las <;1áU:-.
sulrls recogidas en la norma 28 de laOrd4m tnini8teri$lde.25,de
mr; rzo de 1970 («BoletinOflclal del Estado»· núme~o·· 91> ·0tie;
alguna de .las condiciones impuestas e:nesta orden;:·<,~".:

Quinta.-El titular de esta autorización qu~da obligado<ao~
SBrvar cuantos· preceptos determina el.Decr~to,de ,23 de jtiliq:
d2 1964., Ordenes ministeriales de 25 demarzode1970~{&'Boletin
OD:~ial del EstadO») números84y 9P.'.&slcomocul:'ntas d1sposi_
~;~~,~s e~iae:~::i~n en, Vig~. o. Puedan,~lct~',~~ ..lo::s,uoos1Vf)

Sexta.-EI interesado deberá justificar·· el: abono,/de ·los'1m
Pl.1.c::tcs que establece la. Ley de .ReformaderSistetna':Qibutar-ip
d" 11 de junio de 1.9640 la qtieIJl-'()eed&si ~a, $e modificase;
.salvo declaración eneontra. ' .. :.: ...••....... ,',:.•..•..... : ..,/'""-' ...:'.::'.:,;,

Lo que comunico a VV. II.para"suc9n.()Cjmiento:Y.. efect-os.
D~o.': guarde a VV. U.muchos afiO&;, ........",'.,' .: ',: ' ,;
?~aJjrid, 22 de enero.de1971..,;,...,p."D;, elSubseeretariode.'la

1'~~' ·;D.a Mereante, LeopoldoBoado. .

Jl'c"". Sres. Subsecretario de: la: Marin:a:Mercante'y . DirectOr'
[enen·1 de Pesca Marítima.

ORDEN de ·26 deene~o,~:197f ,pOr, la' ijuese
modifica el régimende;"reposipión,c'On JranquiCilJ
arancelariaconcedtdo .' a:«Piher;,B~A.»,; '.:porOr\iell
de 19 de enero de 1970~en.el sentit:!-o,de dar·nueva
redacción a los apartados primerollsegunao de.l(1
citada dispos~tón.. . ,.':, ...........• , ..... ,: ",., .. ,,',:' ... :::

Ilmo, Sr.: La firma «Piher.' S. A.)}.con~íoria~tiI.'dé(Íoégimerf:
de rep::;Sición con franquici.a arancelaria po¡' Orden, de 1D,de
enero de 1970 para. la importación de divetilssmat.erias pri,..(
n1[~.s por exportaciones previamente· realizadaa de resistencias
('Ji"'l.">S. sdicitase .modifiauen 'los apartados, .PTinlero,Ys~:
gundo de la.cH.adadispasic1óñ" .. ,:"," _.. ,"' .. ,.- '

Este Ministerio; conformándose.·· a.· 10:.-informfldo',y,propuestri
,j por la DireccióD. Gcneral .. de Export~ión;:hares~,eIJ;();"':

1,; 1.0 Modificar el régimen de,reposición:cOnfranquicia'á~~n,~
r ccbria concedIdo a «Piher. S. A.», 'COn domicilio en'Bs4aI9na

(Bareel,na), calle Riera Cañadó,sill número. por' O,rden,: tnk
n¡:<t~.rial de 19 de enero de 1970, en eLsentldo de que los apar":"
tactos primero y segundo de, la citada"disposiciótl. qUetten:re-
dactados de la blguiente forma: .

Apa,rtadO:l.uSe.concedea, la firma <,Piher, S. A.». con
domtciliq·...'en· Ba.dalona, {BarceloriaJ.'caUe, .aiera Cañadó.sin

,.núm~rQ,>el. tégilneh, 'de.r,eposlci61'lCOn ..'franquicÍa arancelaria
parala,ünportaciól1 de' 11110 (ie'cCJbrf;l ,electrolítico (P. A. 74.03.B).
cinta',d,e.·.hierroo.· pO.,esP.eciar<P;A:., 7~M2;B.,2) y. cinta o .rollo. de
papel aghesivo()' ,sil1 adhesivo ,lE A4§15q ¡.b) por exporta
ciQnes-'pr~viame:nte,realizad~...··de:i'esistencias no calefactoras
de O.13¡O,33. 0.50;, l,OOy2watiosdepotencia (P. A. 85.19.C.2).
,'~pa~fldo>2,; .•• ;A',ef~toscohtables,se,e:stablece. que:

'. ..Por:cada 'I1lJll6n ·de.· resistEmcias .· exportadas tipo 0,13 W. po-'
dránlp;1portarse cOIl"franquicia aranc;elªrialas siguientes can-

,tidades:de materia prima:

-Dóséierit~noventaKgs;'(~90Kgs;)de .hilo .de cobre.
~,piento.setellta y. seisKgs;•.'. (1'16,Kgl>.J de cinta· de hierro.
-Cle~:-(~{)(t},:metros:cu~rados'de cinta de papel.

l'or,-cadatn~ló-n>deresistenci~,exp()r~lldastipo 0.33 W. po-
dr4niinportatse, ~n;':f:ranC1Uicia,atancelarialas siguientes éan
'tidadesde:·IJiatería.prima:

_DosCientos,~b~enta'K~;f29()'Kgs.)de hilo de cobre.
~'Doscient.O$diecis,iE!te ~... (217 ...Kga).·-de cinta. de hierro.
--~9ien:'(lOOn~etr.os:C\1~ctradf)Sde.~nta de papel).

p()t;:,cadalIlillónde'r~istencias;expol"tadl1stipO 0.50 W. po-
'drárt'importl¡.r8I:l::con, franqWe1a, .. arancelaria las siguientes can
::,tidades:'.~e·.Illttte~~aprima;

-7';Trescientoo~?z.}{giL .:. (310,~). qehilo·. de cobre.
hierro~rcientcJ:!,:~llenta;YOCIl<l .~(288 Kgs.) de cinta de

'~5i,en:{1()():tnetros. cUaclradosde cinta de papel.
}lor.cada. ·,lílJ,llón,:.de.··.reststencias ",exportadas tipo 1 W. po

:drA-n.importars.econfranqulcia .arancelaria las ~iguientes can
-tidade~,':~em,atella.Prima',:

-'•.c~a:t~ient<>s ,~ov~nta';~'. cinco •.··...~ (495 Kgs.) de hilo,
:de cobre..".. . . . . .
hie;;O~etecientos:trehltaY cinco~s~ (735 Kgs.) de cinta de

--;~cientos,(200),metr~..cuadra~~ de Cinta. de papel.

por cada.,ln1ll6n de:res1sténcias,exportadas tipo 2 W. po
(liá,n importarse>con,franquic1a arancelaria las siguientes can-
tidad~',tie:,~te~.i,apr1m~:

..,;.cuatroéientosdiez.Kgs~(410Kgs.):C1e .. h11o de cobre.
,---Novecientos ·Kgs.(OOO·ltgs;J:cie:. c1nti:\ de .. hierro.
-'Dos<:ieJltD$:.(:20~).:tnettoScua.qradosde cinta de papel.

Se,consideranln~rmas>elío-por. 100 de las materias primas
ÍlllP3rta.r, qt1e: n?deve:garándereChoarancelarto ¡alguno.

2,0' Los beneficios deIrégi.men".de,reposición' deducidos de
la' modificación >qu~ ahora"seconcl;!de vienen atribuidos tam
i::)ién con:ef8(ltos .retroactivos a las:éxportaciones que hayan
efectuado.descte'el··22'deseptiem:b.re"de· 1970 ·hasta la fecha
de'la presente concesión, Sireúnen< 10$·. requisitos de la nor
ma12 ~.a)de la.fcontenidaseÍ1'la. --..orden ministerial de la
,Pr~sidencia,del Gobierne?' .d~'15 ..de:mllrzo de .1963. Las impor

'tacionet;a :,q.ueden:lugar 'tal~s__ exportacifJnes deberán' soli~itarse
~~sl~~Plazo de un afio a contar de la aludida fecha de con-

Semantienen.l;!ntodasu in,tegrid{i!i,J()S; restantes extremos t
de 18..0niei) de-19' de',enem"de :J{j70 que: ahora ,se modifica.·

Lo 'que'comllllico,a V..I.Pllra&ucot;locimiento y efectos. i
Dios,:guarde· aV.I.muchfJsa,ñ-os, ~

rne~ro~J1~~:Si~eF;táOn4:Z}a~~~r"D;,elSubsecretario de cO-1
JW1Q.Sr>Pire-ctO! gener,al·.de~xpottación;-----,.

O:R:DEN;de¿~de enerode !971 parla que se amplia
el.regimen ,de, rep()Sici6n<'co1J'jra1iquicia arancelaria
concedido: ,a «Hispqno ..Olivetti. S. A.», por Orden
de ,30 de ett:ero d~ 1969, 'en. el__ sEntido d,e incluir
'entre las:'mt!icancfcl,sdee:tpottaci6n nuevos modelos
de,mciqurrtasde,escrib,irma71uales, y entre las de

.'jmoortact6ni.·eZ···.(l.cer:o.'calibraclo, de 12 milímetro de
< 4támetro. '

:rhn:oiSr':,:t.a<flrIJia' «HlSiJatlo plivettí, s. a.», concesionaria
¡,:del regimendereposiciónc:on. fra-nquicia:,arancelaría; por Orden
de 30~e :enerode 1969; 'p~rala .importación de diversas materias
primas' y piezas" por,exportacionesPJ:"eviamente. realizadas ,de
máquina,s' de ,escribir''-,solicitase:incluy:anentrelas mercanolas
de :,expürtacipn'nuevos modelos,l:le· rn.MUÜJ:as .de escribir manu~
'les; ',y ..•. entre·.las',de.,importaciÓl1>.el:a~er9· 'calibrado de .12 ml~
:litnetro~de: diá~~tro;

Este ldi.nisteriO.:,CCÍl1for.tná~do~:a<lq :infOl·mado y IJTopuesto
Por la'~ireceiónQen~ralde~XpOrtación.ha re~uelto:
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1.0 Ampliar ei régimen de. reposidón con franquicia arance~
laria concedido a «Hispano Olivetti, S. A.», con domicilio en Bar
celona. avenida de JoSé Antonio, 810. por Or-denminísterial de
30 de enero de 1969. en el sentido de incluir entre las mencancí:1S
de exportación los modelQSde máquinas de escribir matit~les
«Underwood» 310, 315 Y 450 (P~ A. 84.5LA.2.), Y entre las de lffi
púrtaciónel acero calibrado de 12.mílímetros de diámetro (par
tida arancelaria 73.15.R2.g.U.

2.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la· ampliación que ahora se concede vienen atribuidOs también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
dede el 28 de septiembre de 1970 hasta la fecha de la presente
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12 2.8.). de las con
tenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Oobierno
de . 15 de marzo de 1963. Las importaciones - a que den lugar
tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un año.
a contar·de la aludida fecha· de concesión.

Se mantienen en toda su. integridad los restantes extremos
de la Orden de 30 de enero de 1969, qUe ahora se amplia.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento- y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho!> años.
Madrid, 29 de enero de 1971.-P; D., el Subsecretario de

Comercio, NemesiO FernandeZ-Cuesta.

lImo, Sr; Director general de Exportación,

ORDEN de 30 de enero de 1971 por la que se con·
cede a cA smalibar, S. X», el régimen de reposi~

dón con franquicia arancelaria para la írn.porta·
ciónde cobre electrolítico con aahesívo y papel
«leraft», blanqueati-o, por exportaciOnes previ~

mente realizadas.' de cobrisol-l0.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites r:eglamentariosen el ex·
~diente promovido por la instancia de la Empresa «AismaU
bar, S. A.», solicitando el régiffien de reposición para la impor·
taeión con .franquicia arancelRl'ia de cobre electrolítico con
atihesivoy papel «krait». blanqueado, por exportaciones pre
viamentereaUzadas de «cobrisol·10».

Este Ministerio, conformándose a 10 i-nformflAÍo y propuesto
por 181 DireceiónGeneral de ExportaciÓll, ha resuelto:

1.* Conceder a la firma «AiBrnaIibar, S. A,», oon domicilio
en Monca.c..'a-Heixach (Barcelona), carretera Ripollet. 1, el ré·
gimen' de r€póSión para i81 iffiportación con franquicia a¡an
eelaria de robre electrolítico con adhe,':üvo (P. A. 74.(}S;B) y
papel «haft»,. blanqueado. (P. A; .48.úLD.3.c.II), empleado en
la fabricación de «cobriBol-l<I», con base papel yresína feno-
Uta, previamente· exportado.

2.° A efectos contables, se establece que:

- Por cada 100 kilogramos de «cobrisol·lú», de los tipos a.
- continuación señalados, previamente exportados, podrán

importarse con franquicia arancelaria ias siguientes can~

tidades de cobre y papel:

Tipo A~l

De 0'00 a 0'95! mm ; ;.; .. ,
De 1 a 1'1!9 mm.· , .
De 1'50 a 1'95 mm , .
De 2 a 2'46 .mm, ..•• u .

De 2'00 a 3 mm, '" '" ... , ..

Tipo A-2

De 0'00 a 0'96 mm. ... ... ... •.. ..•
De 1 a 1'49 mm.
De 1'50 a. 1'95 mm.
De 2 a 2~46 mino
De 2'00 .. 3 mm,

Tipo 8-1

De 0'5i) a 0'il5 mm, '" ,"
De 1 a 1'49 mm..,.•~.

De 1'50 a 1'00 mm .
De 2 a 2'-46 nun .
De :2'50 a. 3 mm ".

Tipo B-2

De 0'50 a 0'!15 mm. ,,, '" '" .., '"
De 1 a ,1'49 mm. ...
De 1'50 a 1'96 nu-n '"
De 2 a 2'41) mm .
De 2'6(} a 3 mm,." ".." .,. ,.,

Papel Cobre
«kraft» electrolitico

Kg•. Kg•.

36'25 39'99
-4-3'75 24'70
47'50 17'64
48'75 14'11
00'00 11'76

27'00 59'99
36'25 39'99
41'25 30'58
45'00 23'52
46'25 19'99

21'5i) 58'82
37'00 38'82
42'5i) 29'41
45'00 23'l;2
46'25 '19'99

2<l'OO 15'28
30'00 54'11
35'00 43'52
38,75 35'29
41,25 30'li8

SeconsidE'ran subproductos .-el20_por_lQO del papel y el 15
por- '100 del cobre a i.mportar. que adeuclarim los derechos ca
rnspondkntes •a las partidas ar_lmcelarias 47.02.A•. 'JI 74.0LE.,
rcspectívHmente, conforme a las norIm~s.de·valoraciónvigentes.

3." Lás'operaciones deexportll.eión··y de, importación' que se
preí::e-ndan realizar al amparO- <..eesta;concesión y_ajustándose a
sUs términos"seránsometldas a las Direcciones GeneraJes compe
tentes d~l Ministerio de Comercio. a los e!ectosque a las mis-.
mas correspondan,

4.~ Ll:i exportación pt€C€deraa laÍInpprtación, debiendo ha-.
cerse constar de manera expresa, enUXia .la. documentadón ne
cesaria para el d~pacho, queelsoHcit~teseacoge al régimen
de reposición· otorgado por la presente· Orden.

Los países de destino Le lasexport+:1ones serán aquellos
cuya monéda de Pago. sea convertibie, ·,pudie'ndo·. la Dirección
General de Exportaci:óTI, cuando l0i'8time',-oportuno,autorizar
exportaciones a los demás paises, vaJederas para obtener la
repooición.oon franquicia.

Las expottacione-srealizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales, también se bene!icial'án ;del régimen de
repooi-ción enanilogas con:cticiones' que-:las destinadas al ex·
tranjero. .

5.' Las importaciones deberán $ersoli-cita<.'as dentro del
p1azo. de un año, a partir de la fecl1:A'de lasexpor-taetones re~
pe-ctivas.

Los paises <le origen de'. la· mercancfR )l.irnPorÚlt con ftanw

quicia aran(',eieJ'ia. serán . todos aq4"el1OS .con loo que España
mantiene relaciones -comerciales; normales.

Par:a obtener la licencia: de imp()rt8;Ción· confranquícia, los
benefIciaríos deberán. justificar, '.' medtante . la. oportuna'. certifi·
cación, que se han exportado las 'mercancías' correspondientes
a la reposiciónpe<!ida.

En tooo caso,. en las solicitudes dejn}poríaclón c.'eberán
cons't'ar laf.echa de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio· de Hacienda, por la .que se
otorga iafranquicia aran-celaria.

Las cantidAdes demer-canCías a .!l11portar 'oonfranquicia a
que'. den. derecho las exportaciones .realizadas._ 'podrán ·ger.·acu
muladas, en toc.'o o·en parte,sín más limItación que elcumpli
miento del plazo para soUcitarl~

6.° . 8eotorga, esta concesión pOT lJll períOdo decitico años.
contado a partir de la fecha de sll,publicación en el «Boletin
Oficial del. Estado»;

No .obstante, .las .exportaci<>tre$ q4"e •seha.yan efectuado deg..
de el_2tfde junio de 1910 l'1asta 'la,aludida;>f~, darán tam
biéur.;'ei'echo a reposición, ~iemprE!' 9.1le _reúnan los requisitos
previstos. -en la. norma 12,. 2.a) , de Jas '_contenidas en 1& Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963' (<d3ol.-etínOficial del Eg..
tado» del 16).Paraesta.s.exportaei?1leS,·'el plazo de un año
para solicitar la impor:tación oorneIUla,ráiL conta.rse desde la
fecha de pUblicación de esta Or.den· 00 el «Boletín Oficiai del
Estado».

7.° La conce.$ión ca<..·ucaxáde mpdo,automáticosi -en el
término de dOS años, contado.s a partir de su-publicación en el
«Boletín Oficial· del Estado»,' no· sehubie-re . realizado ninguna
exportación· al· amparo de ·la mlSlna.

8.<1 La Dirección General ... de ". ~dua.nas.· dentro de .su tomw

petencia,.·. adoptara las medidas:que'cxm,sidere oportunas res-
pecto e. la correcta .aplicación del régimen,(.,~reposletónque se
concede.. . .. '. . '..". . . '.' .

9.,0 La .Dirección Generai de·. Exportt1ciÓll . podrá dietar 1M
normas Que estime adecuadas para. el mejor··' desenvolv1mienw
de la presente concesión. .

Lo que comunleo a V, l.' para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde->Q. V, I.muchós a.fios.
Madr-id, 00 de enero de 19'11...;...,P.D.; el Subsecretario de

Comereio, Nemesio Fernándéz-Cuesta.

Ilmo, Sr. Direct.or g€neral de EXportación,

ORDEN ele 5 ele febrero ele 1971 por la que ~
dispone el eumplimtentodela·.~ntencta del Tribunal
supremo dictada cop.. fecha 30'de noviemlJre de 1970
en. el requrso, contenCio.oS:o -aflmínistrativo número
6 797~. interpuesto contr(J:,R~oluciónde este Depar
ÚUltentode7 @ (ltcle1nbte d.e-1967 PM·la Compañía
mercantil «C~~bonellY Cm. de CórdOba, S. A.».

nmo, Sr.: En el rec1ir'so-coIiteii.cio~administrativonúme
ro 6.797 en única instancia, ante la·Sl.lJ.aCuarta del Tribunal
Supremo entre la. Compañia mercantil «Carbonell y Cia. de
Córdoba:S.A». comodemaIf-dante,.y·1a :A,cfininistraciónGeneral
del Estado; .cotnó' qel119,ndada, contra Resolu~16n de este .Depar~
tamefito de 7 'de diciembre de 1967s0b1"e indemnizaCIón. se
ha di'ctado;oon- fecha 30 denovlenibrede1970; sentencia,. cuya
parte disposlti'Vaescornosigue:

«Fallamos: QQ.e con desestimación d~L'reeurso contencioso
adminjstrativointerpUesto- por la. re¡>resentacióD procesal. de
«CarbOnell,y Cia. <te CtJrdoJ)~ S, .. A.»,··t1omiciliada. en Córdoba,
~n-tra la ResOlucIón ·del ·MinlSterio,d.e. Comercio deBletei de
diciembre de mil novecten.t-oá sesentaYs1ete,<aobre denegación


